ANEXO 1
Artículo 103, de Ley. 41 de 1998 
· En paso de actividades, obras o proyectos, desarrollado dentro del territorio de comunidades indígenas, los procedimientos de consulta se orientarán a establecer acuerdos con los representantes de las comunidades, relativos a sus derechos y costumbres, así como a la abstención de beneficios compensatorios por el uso de sus recursos, conocimientos o tierras.
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